
Martes 25 de Noviembre de 1875, 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS 8AOT8S, JUEVES V SAÍABOS.

Núm» 1367.
reuwmcweaawBe ^v^^dew-v^'KVK-rf^ai,

ARTICULO OE OFICIO justo motivo á la formación de un pro- cinco.—Alfonso. — El Presidente del año, como cumplió los del primero.
■ ceso, por cuyas resultas se hallan aun j Consejo de Ministros, Joaquín Jovellar. El ayuntamiento en su informe expo

Lo que. se inserta en este periódico ne qne es cierto lo alegado por el mozo, 
oficial para la debida publicidad

Núm. 1741.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Negociado 1Elecciones.—Sr. Al
calde: Sírvase remitir á este Gobier
no dentro de 3.° dia, nota de los nom
bres de los colegios y secciones en 
que se halla dividido este distrito mu
nicipal para elecciones de Diputados 
á Córtes, espresando el número apro
ximado de electores que correspon
da á cada uno de ellos, según las lis
tas últimamente formadas.

Palma 22 noviembre -1875.—Vi
cente Rubio.

varios desgraciados sufriendo las tristes i 
consecuencias de un momento de ob
cecación y de arrebato; y la palabra san
ta de perdón, pronunciada por los au
gustos labios de V. M., dando al olvido 
la ingrata memoria de aquel hecho, di
sipando por completo mal apagados ren
cores y llevando el consuelo al seno de 
afligidas familias, hará de seguro rena
cer la concordia entre los que la natura
leza hizo hermanos, y dará un dia de 
júbilo á todos los hijos de aquel ilustre 
pueblo que, unidos hoy en un solo in
terés, están siendo, como otras veces,

Palma 22 noviembre de 1875. 
gobernador, Vicente Rico.

y la comisión provincial que se atuvo á 
1 la ley.

Núm. 1742.

Núm. 1743.
En la Gaceta de Madrid de 19 del 

actual se halla la siguiente:

REAL ORDEN.

La comisión extraordinaria de quintas 
i de este consejo, visto el párrafo ssgundo 

del caso quinto del arl. 74 de la ley de 
reemplazos, cree que la comisión provin
cial de Córdoba aplicó bien esta pres
cripción al desestimar la exención ale
gada, y que por lo tanto, debe confir- 

i marse el fallo apelado.
j Pero la comisión, reproduciendo lo
í expuesto en el expediente promovido 

Remitido á informe de la Sección de : por Eduardo Cuéllar, por el cupo de Ví-
firmísimo baluarte del Trono y de la ¡ Gobernación del consejo de Estado el ex< llacañas (Toledo), opina que debe exi-
libertad.

Por estas consideraciones, el Presi
dente del Consejo de Ministros, de 
acuerdo con el mismo Consejo, tiene el i 
honor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1875.—

pedienie promovido por Luis Molina ■

¡ Señor: - AL. R. P. de V. M.—Joaquín 
í Jovellar.

En la Gaceta de Madrid de 18 del • -

Gómez, alzándose del fallo de la comi
sión provincial de Córdoba por el que le 
declaró soldado del primer reemplazo de 
este año por el cupo de Fuente-Oveju
na, la expresada sección ha emitido en 
este asunto el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La comisión extraordi
naria de quintas ha examinado el expe-

mirse del servicio de las armas á este 
mozo, y á todos los que se encuentren 
cu su caso, con la condición de que,

' dentro de los dos primeros años, llenen 
I los requisitos de la ley; entendiéndose 
j que han de continuar sujetos al trabajo 
; de las minas basta cumplir la edad de 
30 años.»

actual se halla la siguiente: REAL DECRETO.
diente promovido por Luis Molina Go- 5 
mez, mozo adscrito al primer reemplazo

i Y habiendo tenido á bien el Rey 
¡ (Q. D. G.) resolver de conformidad con

EXPOSICION. Tomando en consideración las 
; zones expuestas por el Presidente

Señor: Atento el Gobierno de V. M., • Consejo de Ministros, de acuerdo

ra- 
del 
con

no menos que al mantenimiento del; el mismo Consejo,
Vengo en decretar lo siguiente:órden material, á procurar, con celoso . 

empeño y mediante una conducta con- i 
ciliadora y tolerante, el gradual sosiego 
de los ánimos sobreexcitados por los
graves disturbios de los últimos tiem
pos, y á infundir el espíritu de templan
za en la lucha de los partidos, que solo 
así puede ser fecunda y provechosa, 
considera acertado consejo borrar en lo 
posible la dolorosa huella de pasadas 
discordias, y eficaz medio pará lograrlo 
el de aprovechar discretamente las oca
siones en que puedan satisfacerse los 
nobilísimos sentimientos de V. M., que 
con razón mira el ejercicio de la clemen
cia como la mas grata y valiosa de las 
Regias prerrogativas.

Y ocasión de hacer el bien, sin me
noscabo de la acción tutelar de la justi
cia, se ofrece hoy á juicio del Gobierno 
de V. M. en el recuerdo de uno de esos 
sucesos fatales que el enardecimiento de 
la pasión política suele producir en épo
ca de agitaciones y revueltas, ocurrido 
el 13 de Junio de 1873 en la ciudad de 
San Sebastian. El amotinamiento sedi
cioso de algunos individuos de la Mili
cia eludí daña y la séria perturbación 
del órden público que esto causó dieron

Articulo I.° Se concede amnistía ge
neral y absoluta sin excepción de clase 
ni fuero, á todas las personas procesa
das ó sujetas á responsabilidad criminal 
por los sucesos ocurridos en la ciudad

! de San Sebastian la noche del 13 y ma- 
■ nana del 14 de Junio de 1873.

de 1875 por el cupo de Fuente-Oveju
na, alzándose contra el acuerdo en que 
la comisión provincial de Córdoba lo de
claró soldado, desestimando la excep
ción que presentó en tiempo.

j Este mozo, el dia de la declaración 
de soldado alegó que se hallaba com
prendido en el párrafo segundo del caso 
quinto del art. 74 de la ley do reempla- 

■ zos, una vez que trabajaba en las minas 
I de Almadén, en que dió cien jornales . 
i en 1874, pues aunque en el presente

el preinserto dictamen; de Real órden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 19 de octubre de 
1875.—Francisco Romero y Robledo.— 
Sr. Ministro de la Guerra.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para la debida publicidad.

Palma 22 noviembre de 1875.—El 
gobernador, Vicente Rico.

_______ _  - uu j uuiu uc io/u. j año no prestó igual número de dias de ' 
Art. 2.° En virtud de lo dispuesto • trabajo, fué por haberse anticipado el

en el artículo anterior, se sobreseerá i llamamiento. i
desde luego y sin costas en las causas * La corporación municipal lo declaró 
pendientes por el expresado motivo. Las ; soldado, concediéndole un plazo para 
personas que por ellas estén detenidas ó j presentar pruebas ante la comisión pro
presas serán puestas inmedialameule en ■ vincial.
libertad. i Esta corporación lo confirmó por no

Art. 3.° La responsabilidad civil en justificar el mozo haber dado losjorna- 
quo hubieren incurrido los amnistiados ¡ les que exige el párrafo quinto del ar- 
por daños y perjuicios causados á ler-i ticulo 76 á los trabajadores forasteros.

Núm. 1744.
ADMINISTRACION ECONOMICA

de las Baleares.

Sección adimnislralica.—Rentas Es
tancadas.—Subasta.—En la Gaceta de 
Madrid que corresponde al dia 18 de 
octubre último y número 291, se ha
lla inserto el pliego de condiciones 
bajo las cuales la Hacienda pública 
contrata la adquisición de 21 millo-cero en ocasión de los hechos á que se ¡ Obra en el expediente una certifica- .

refiere el presente decreto queda subsis-; cion, de la que resulta que el mozo en nos de kilogramos de tabajo en hoja 
tente y se hará efectiva á instancia de • cuestión dió en 1874 ciento cuatro jor- ' Virginia y Kentuky para el surtido 
los interesados. ¡nales, y en febrero del presente año, de las fábricas de la Península.

Art. 4.° Por el Ministerio de Gracia 1
y Justicia se dictarán las disposiciones 1 
necesarias para la ejecución del presente ¡ 
decreto, del cual sedará oportunamente 
cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á diez y siete de No
viembre de mil ochocientos setenta y

ocho.
Contra este acuerdo se alza para ante 

V. E. el interesado, manifestando que 
en las minas no se admiten operarios 
menores de 18 años, y que siendo este 
llamamiento extraordinario, no ha podi
do cumplir los cien jornales del segundo

El remate debe celebrarse en Ma
drid el 28 del mes de diciembre pró
ximo.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección general del ramo, 
se hace público por medio del perió
dico oficial de esta provincia, á fin
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de que llegue á noticia de las perso
nas que deseen interesarse en la es- 
presada subasta.

Palma 16 noviembre de 1875.— 
El Jefe Económico, Luis Martinez de 
Hervaz.

Núm. 1745.

AYUNTAMIENTO DESANTA MARIA.

El repartimiento general para cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal y cuota provincial del corrien
te año económico estará expuesto al 
público á la entrada de la Casa Con
sistorial por espacio de ocho dias á 
efectos de reclamación.

Santa María 20 noviembre de 1875. 
—P. A. D. L. J., Guillermo Jaumese
cretario.

Núm. 1746.

JUNTA MUNICIPAL DE CIÜDADELA.

La relación de las utilidades de los

te con el camino de San Julia; al Este 
con tierras de Juan Puigy otros, al 
Sur con Torrente y al Oeste con tier
ra de Gerónima Cardell.

Una porción de tierra número 
primero de cabida de un cuartón 
ochenta nueve destres tierra cultivo 
igual á treinta y tres áreas cincuen
ta y seis centiáreas dos mil trecien
tos treinta y tres diez milésimas pro
cedentes de la pieza do tierra deno
minada Son Torra empezando por la 
parte del camino de Son Marrano; 
linda por Norte con tierra de Magda
lena Ripoll, al Oeste con la porción 
número dos, al Sur con tierra viña 
de Bernardo Font y al Este con ca
mino de Son Marrano. El adquirien
te de esta porción de tierra estará 
obligado á dar servidumbre de cami
no al que lo sea de la porción nú
mero dos, esto es, en el invierno de 
tres pies y en el estío del carruaje, y 
queda avaluada en setecientas se
senta pesetas.

Otra porción número dos de la 
misma procedencia que la anterior, 
cultivo, de estension de un cuartón 
ochenta y nueve destres igual á 
treinta y seis áreas cincuenta y seis 
centiáreas dos mil doscientos treinta

su dueño y demas que ocasiono el ¿ cantes en la provincia de Lérida que 
traspaso y que no se admitirá postu-' 
ra alguna que no cubra el justipre-
ció.

Palma trece de noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga, Escri
bano.

Núm. 1748.

para su provisión en concurso por 
raslado remitió este Rectorado con 

fecha 3 de los corrientes se continuó 
)or equivocación la escuela pública 
le niños de Tremo.

Lo que se rectifica pura los efectos 
correspondientes.

Barcelona 15 de noviembre de 
1875.—El Rector, Estanislao Reináis
y Rabassa.

ccntribuyentes así vecinos como fo
rasteros, formada por esta Junta mu
nicipal y que ha de servir de base 
para girar el repartimiento general i uenaue Luagucucua j 
de la cantidad necesaria con destino i al Oeste con la porción numero tres 
á cubrir el déficit del presupuesto । de la misma procedencia, al Sur con 
municipal y provincial del año eco-; tierra de Gabriel Amengual y la de 
nómico de 1874 á 1875, estará ex- i Bernardo Font y al Este con la otra 
puesto al público en la Secretaria del porción número primero- y queda 
Ayuntamiento por espacio de ocho avaluada en setecientas sesenta pe
dias á contar desde el de la fecha del i setas. _ , ,
presente anuncio, á los efectos pres- Otra porción de tierra cultivo nu- 
critos en el art. 36 del Reglamento ' mero tres de la misma procedencia 

■“ ‘ que las dos anteriores, de estension 
de un cuartón ochenta y nueve des-

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á I). José Darder y Bil 
para que en el término de treinta dias 
contaderos desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de la provin
cia comparezca á usar de su derecho en 
los autos de testamentaria de D.a María 
Ana Bil y Ferrer promovidos en este 
Jazgado y Escribanía del infrascrito por 
D. Antonio Darder y Bil.

Dado en Palma á veinte y cinco de 
junio de mil ochocientos setenta y cin
co.—Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Antonio María Ros- 
selló. _____

Núm. 1749.

Núm. 1752.
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 4 de mayo de 1875 han de 
proveerse por traslado las plazas de 
maestro y maestra vacantes en los pue
blos siguientes de la provincia de Bar
celona.

PUEBLOS Y ESCUELAS.
Dotacion. 
Pías. Gis.

y tres milésimos, linda al Norte con 
tierra de Magdalena y Mateo Ripoll,

para la aplicación de la ley de 23 de 
febrero de 1870, durante cuyo plazo 
serán admitidas las reclamaciones 
que presenten por escrito los que se 
hallen comprendidos en el art. 33 del 
citado Reglamento.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Ciudadela 17 noviembre de 1875. 
—El Presidente, Juan Sintas.—P. A. 
D. L. J. M., Antonio Florit Srio.

Núm. 1747.
Don Francisco Javier Palmo Moreno,

' tres ó sea treinta y tres áreas cin- 
, cuenta y seis centiáreas dos mil dos

cientos treinta y tres milésimos, lin
da al Norte con tierra de Mateo Ri
poll al Oeste con la porción número 
cuatro de la misma procedencia al 
Sur con tierras de Miguel Font y de 
Gabriel Amengual y al Este con la 
otra porción número dos y queda 
avaluada en setecientas cincuenta y 
cuatro pesetas. .

Y otra porción de tierra cultivo 
número cuatro de la misma proce
dencia de estension de un cuartón

abogado de los Ilustres Colegios de ochenta y nueve dcstres ó sean trein-

D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 
Comendador de la Real y distinguida 
órden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á Pe
dro Barceló y Bauzá y á su consorte 
Catalina Catalá y Amengual, muertos 
intestados en Villafranca el primero 
en diez y ocho de abril de mil ocho
cientos cincuenta y ocho, y la segun
da á dos de diciembre de mil ocho
cientos setenta y tres, para que en 
el término de treinta dias contados 
desde la fijación é inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan á deducirlo en 
el expediente juicio-abintestato de 
los mismos pues de lo contrario les 
parará los perjuicios á que den lu
gar.

Dado en Manacor á quince de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Francisco de A. Ibañez.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

Elementales de niños.
Vich........................................
Capellades.................................... '
S. Antonio de Vilanova de Vi- 

lamajor..............................
S. Boy de Llusanés. . . .
S. Pedro de Vilamajor. . .
Pobla de Claramunt. . . .
Vilanova de Sau.......................
Gayá........................................
Olesa de Bonesvalls. . . " .

Incompletas de niños.
Masías de S. Hipólito de Vol- 

trejá...................................
Elementales de niñas.

Caserras ..................................
S. Quintín de Mediona. . .
Olesa de Bonesvalls. . . . .

Casa y retribuciones.
Los aspirantes presentarán

1375‘00
1100*00

825*00 
823*00
823*00 
825*00
825*00 
625*00
625*00

oOO'OO

530*00 
530*00 
416*75

sus ins-
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción pú
blica de Barcelona hasta las dos de la 
tarde del dia nueve de próximo diciem
bre.

Barcelona 16 de noviembre de 1875’ 
—El rector, Estanislao Reináis y Ra
bassa.

las Audiencias territoriales de Madrid i ta y tres arcas cincuenta y seis cen- 
u Granada, secretario honorario de í tiáreas dos mil doscientos treinta y 
S M , caballero de la Real y distm-í tres diez milésimos, linda a Norte 
quida órden española de Carlos 111, í con tierra de Mateo Ripoll, al Oeste 
de la ínclita y militar de San Juan de j con camino de dos ruedas de eslable- 
Jerusalen y Juez de primera instancia cedores, ai Sur con tierra vina de 
del distrito de la Lonja de la ciudad Bartolomé Aulety la de Miguel Font 

y al Este con la porción numero tres 
que va descrita, y el adquirente esta-

Núm. 1753.

de Palma.

Por el primer edicto v á instancia ; rá obligado ádar servidumbre de ca
de D.a Catalina Llompart viuda de : mino al que lo sea de & Poj-cion

Núm. 1750.
D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri

mera instancia del partido de Mahon.

Hago saber por este tercer edicto: 
Que D. Antonio Prieto y Alimundo Re
gistrador que fué de la propiedad de 

mino ai que iu suauv m uu» Pu. , este partido, cesó en el desempeño 
número tres, esto es, en el invierno de dicho cargo. Por tanto las perso- 

’ ’ ñas que tengan alguna acción que 
deducir contra dicho funcionario,

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les ordenes de 7 de junio de 1850 y de 
10 de agosto de 1838 han de proveerse 
por oposición las plazas de maestro y 
maestra vacantes en los pueblos siguiem 
tes de la provincia de Barcelona.

PUEBLOS y ESCUELAS.
Dotación- 
PtS- Ct8.

D Jaime Talladas y Salvá como ma-1 humciu .......
dre y curadora de sus hijos menores i de tres piés de destre y en el estío de 
y en virtud de autorización concedí-1 carruage, y queda avaluado en sete- 
da con providencia de diez y siete de i cientas cincuenta y cuatro pesetas, 
julio último se ponen á publica su- Todas las espresadas iincas se In
basta voluntaria por término devein- í lian situadas en el termino de la villa 
te días la venta de las fincas siguicn-! de Llummayor, son de ignorado alo
tes procedentes de la herencia de hlio, libres de csceso y tienen la es- 
díchos D. Jaime Talladas. ; tensión espresada poco mas o me-

Urta cuartérada un cuartón y trein-; nos, para cuyo remate queda seña
la v siete destres y medio tierra cul- i lado el dia quince de diciembre pro- 
tivó denominada Son Pere Negro ; ximo á las diez de su mañana que 
igual á noventa y cinco áreas cuaren-' tendrá lugar en dicha villa con la ¡ 
ta V cinco centiáreas ocho mil cien- ! condición que serán de cargo del re-1 

#to cincuenta v nueve diez milésimos ¡ matante el pago de los derechos de । 
valuada en retasa en dos mil ciento subasta, remato, otorgamiento dees-1 
cincuenta pesetas y confina al Ñor- ’ critura, del alodio cuando aparezca

podrán comparecer en este Juzgado 
á ejercitar sus derechos en el térmi
no de seis meses.

Dado en Mahon á quince de no
viembre de mil ochocientos setenta
y cinco.—Rafael Blasco.—Por 

: mandado, Juan Pons. escribano.

Núm. 1751.
RECTIFICACION.

SU

En el anuncio de las escuelas va-

Escuela de párvulos.
S. Quintín de Mediona. . . 823*00 

Casa y retribuciones.
Los aspirantes presentarán sus ins

tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de. esta provincia hasta las do? 
de la larde del dia veinte y tres de di' 
ciembre próximo. . I

Los aspirantes á escuelas de párvulos 
deben acreditar, ademas de su buen 
conducta moral y religiosa, ser casado? 
ó hallarse en disposición de ejercer e 
cargo de ayudante, su esposa ú otra mü 
jer que esté ligada al maestro con vio 

j culos de parentesco inmediato.
1 Se proveerán asimismo por oposicio

M.C.D. 2022



en el expresado mes de diciembre, todas 
las escuelas de esta clase pertenecien
tes á la provincia de Barcelona que va
caron durante el plazo que en este edic
to se señala para presentar solicitudes 
v las que se establezcan de nueva crea- 
cion. '

Barcelona 16 de noviembre de 1875. 
—El rector, Estanislao Reináis y Ra- 
bassa.

persecución hasta llegar á los bos
ques de Coll de Pasas y Coll Asas, 
que se dispersaron por completo, 
cargados por la caballería, si bien 
poco después se reunieron algunos 
grupos, siguiendo su marcha en re
tirada en los altos de San Llorens 
Saball que desaparecieron al hacer
les laarti Hería 12 disparoscon acierto.

Como por la forma en que tuvo 
que perseguirse al enemigo y bravu
ra de los soldados pudiera temerse 
alguna contrariedad , de recibir 
aquel refuerzos, situé en diferentes 
puntos del ya referido trayecto fuer
zas de apoyo.

El resultado de este hecho de ar
mas ha sido coger 32 prisioneros en
tre los que hay un sargento, un ca
bo, un mozo de escuadra y I I músi 
eos, procedentes de los batallones 
de Vila de Prats y Muxi, 36 armas de 
fuego y varios efectos.

El mencionado batallón de cazado
res de Segorbe al dirigirse al citado 
pueblo de Centellas se encontró con 
la caballería enemiga, procedente de 
las facciones ya expresadas, <|ue ata
có su primer jefe, ordenando des
plegarse en guerrilla la escuadra de 
gastadores y una compañía, dejando 
otra en reserva y el resto de la fuer
za custodiando la impedimenta.

En esta disposición combatió con 
denuedo, logrando poner en com
pleta dispersión al enemigo, hacién
dole tres muertos, tres heridos; de 
los que falleció uno después; seis 
pridoneros, de los que uno es oficial, 
tres caballos muertos, y 19 aprehen
didos con monturas, equipo y arma
mento; de manera que forman un 
total de 39 prisioneros, cuatro muer
tos, dos heridos, 55 armas de fuego 
y blancas, 11 cartucheras, carteras 
y cananas, cartuchería de fusil, tres 
caballos muertos, 19 aprehendidos 
con monturas y los dichos varios 
efectos.

Las bajas hechas al enemigo que 
se citan son las únicas que puedo pre
cisar; pues si bien en el brusco y ru
do ataque y fuego que sufrieron las 
fuerzas de los mencionados batallo
nes carlistas deben haber experimen
tado bastantes, como la persecución 
se hizo á la carrera, no dió tiempo 
mas que para ir dejando en el tra
yecto los prisioneros que se iban co
giendo, encomendados á parejas de 
soldados que quedaron con dicho ob
jeto.

Por esto he oficiado á los alcaldes 
San Quirce y San Martin, ordenán
doles se practique un escrupuloso 
reconocimiento en los bosques de 
su jurisdicción, para que se dé se
pultura á los muertos y se trasladen 
los heridos á los hospitales mas cer
canos.

He de consignar un hecho que 
honra sobremanera á los bravos sol
dados que combatieron, por lo mu
cho que les enaltece; y es (¡ue res
petaron la vida á todos los que al
canzaron y no les infirieron el me
nor maltrato, á pesar de que en el 
momento de la pelea pudieron ha
berse olvidado de tan humanitarios 
sentimientos, por la felonía que los 
carlistas cometieron con ellos en 
Brcda.

Tan brillante resultado so ha obte
nido sin una baja por nuestra parte, 
á pesar de (¡ue el enemigo hizo bas
tante fuego á quemaropa en los ca
seríos y retirada, si bien con aturdi

Parte detallado déla acción sosteni
da contra las facciones carlistas en 
los dias 4 y 5 de octubre último, 
en Centellas y bosques de San Quir- 
ce, por la primera brigada de la 
tercera división del Ejército del 
Centro, al mando del brigadier don 
Emilio de Molins.

Hay un membrete que dice: Ejér
cito del Centro. — Tercera división.—Es
tado Mayor.—Sección tercera.—Exce- 
tentisimo Sr. El señor brigadier don 
Emilio de Molins, jefe de la prigada 
de esta división, con fecha de ayer 
me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Cumpliendo las ór
denes que recibí de V. E. en el dia 
de ayer para que á las once de la ma
ñana de hoy me hallase con la bri
gada en el Plá de la Carga, á fin de 
proteger el paso del convoy que de
bía conducir el brigadier* Acellana 
por Congost, salí á las seis déla ma
ñana de Moya, y pasando por Coll- 
suspina, llegue á las nueve y media 
á las alturas de la Rubíza del Ser- 
dans.

En este punto tuve noticia de que 
el batallón Muxi estaba alojado en 
los caseríos situados á dos kilogra
mos de distancia, y que los de Vila, 
de Prats y Cíemeos acababan do pa
sar en dirección á Aiguafreda, con 
animo de impedir aquel y estos el 
paso del referido convoy.

Como para cumplir la misión dada 
á la brigada á mis órdenes podía em
plearse menos fuerza, previne al se
ñor coronel de infantería de Afinan- 
sa que con un batallón de su regi
miento y una sección de artillería 
pasase al mencionado Plá de la Car
ga para desempeñar aquella.

Al señor coronel teniente coronel 
del batallón cazadores de Segorbe le 
ordené se dirigiese con este, caballe
ría de Almansa é impedimentaá Cen
tellas, con encargo de penetrar en 
el pueblo con precauciones, á fin de 
sorprender alguna fuerza enemiga 
que suponía en el mismo ó en el 
trayecto que debia recorrer dicho ba
tallón, en el caso de que por el lado 
opuesto hubiese encontrado en el re
ferido Centellas fuerzas del ejército 
procedentes de Vich.

Con otro batallón del referido regi
miento infantería de Almansa, una 
sección de artillería, voluntarios de 
Berga y Manresa y caballería de Cas
tillejos, me dirigí á las referidas ca
sas con sigilo logrando sorprender 
la primera, llamada casa de, Fábre- 
gas de San Quirce en donde hice al
gunos prisioneros. Los que se halla
ban en las de Banils, Serra, Caraba- 
sa y otras, situadas en los bosques 
de San Quirse y Laferra, apercibidos 
denuestrapresencia salieron de ellas, 
cayeron prisioneros algunos en el 
momento de huir y al tratar de for
mar para defenderse, asi como du
rante el trayecto de cinco kilómetros 
que se recorrió á la carrera en su

hechas porD. Alejandro Olivan en la 
nueva edición de su Manual de Agri
cultura, obra premiada en concurso 
público y declarada de texto obliga
torio en todas las escuelas del Rei
no, y en la de su Cartilla Agraria, 
extracto del Manual, para uso de las 
escuelas incompletas; mandando al 
propio tiempo que se publique el in 
forme del mencionado consejo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento, y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de noviembre de -1875.— 
Martin de Herrera.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

bictámen del Consejo superior de Agri
cultura, Industria y Comercio, á que se 

refiere la Real orden que precede.

Consejo superior de Agricultura, 
Industria y Comercio.—Excmo. Se
ñor: En cumplimiento déla Real or
den de 14 de setiembre próximo pa
sado, remitiendo á informe del con
sejo que tengo la honra de presidir 
una instancia del Sr. D. Alejandro 
Olivan solicitando se corroboren los 
derechos que tiene adquiridos apro
bando las nuevas ediciones del Ma
nual de Agricultura y Cartilla Agraria, 
la Sección de Asuntos generales ha 
emitido el siguiente dictamen:

Excmo. Sr.: Grata seria para mi la 
tarea que V. E. me impone en el 
decreto precedente, si la escasez de 
mis conocimientos no fuese un es
collo que mi buen deseo diñcilmen- 
te podrá salvar. Por fortuna, las 
obras del Sr. Olivan, en que he de 
ocuparme, gozan de tanto crédito, 
que, haciéndome eco de la opinión 
pública, que siempre le fué favora
ble, podría dar por terminado mi co 
metido. Ademas, el Consejo superior 
de Agricultura, Industria y Comer
cio ha prejuzgado recientemente es
ta cuestión, puesto que acordó pro
poner al Gobierno de S. M. ciertas 
disposiciones para el adelantamiento 
de la enseñanza agrícola, y se citaba 
como digno de ser imitado, ya que difí
cilmente podría ser igualado, el Manual 
de Agricultura del Éxcmo. Sr. D. Ale
jandro Olivan. Hoy este ilustre pu
blicista ha hecho una edición nueva 
de su Manual y de su Cartilla agra
ria, y ambos libritos, como modes
tamente los llama, los somete á la 
aprobación de este Consejo, recla
mando al mismo tiempo que le man
tenga en la posesión de los derechos 
que le fueron concedidos y que no 
han caducado.

El Manual de Agricultura fué pre
miado en concurso público en junio 
de 1849, y los elogios que mereció 
entonces del Real Consejo de Agri
cultura, Industria y Comercio, asi 
como de la prensa toda, han demos
trado en el trascurso (le 26 años cuan 
acertado estuvo aquel alto Cuerpo 
en premiar un libro que tanto ha 
contribuido al progreso de nuestra 
Agricultura.

En 1857 el autor dió mayor exten
sión á su obra, y el citado Real Con
sejo emitió nuevo dictamen, no me
nos laudatorio ni menos justo.

Estaos la segunda vez que el se
ñor Olivan corrige y aumenta su Ma
nual, y la segunda vez que reimpri
me su Cartilla agraria publicada en 
1857, estrado de-aquel, cuyas ideas 
mas importantes pone al alcance de 
los entendimientos menos ejércita-

miento.
La fuerza situada en el Plá de la 

Garga para proteger el paso del con
voy hizo fuego de cañón para apa
gar, cual logró, el que el enemigo 
empezó á hacer á dicho convoy des
de las opuestas alturas.

Réstame recomendar á V. E. to
das las clases que entraron en fuego, 
tanto del ejército como voluntarios 
que llevaba á vanguardia; estas bajo 
los órdenes del capitán D. Pedro Ca- 
sadesus, quien viene prestando gran
des servicios por las noticias que 
adquiere y cooperación que presta 
en las operaciones de la guerra. To
das rivalizaron en denuedo, bravura 
y disciplina, pudiendo asegurar no 
hay quien les aventaje ea dichas cua
lidades, propias de buenos veteranos 
y soldados, omitiendo, por lo tanto, 
hacer menciones especiales.»

Lo que tengo el honor de trasladar 
á V. E. para su superior conocimien
to, con inclusión de copia de las re
laciones que el expresado jefe ha pa
sado á mis manos de los prisioneros, 
caballos, armas y efectos á que se 
lace referencia; debiendo significar
e que los prisioneros han sido en

tregados en el dia de hoy al coman
dante militar de esta plaza, asi como 
el armamento al Parque de Artille
ría de la misma, y los caballos al es
cuadrón de cabalíeria de Almansa de 
a brigada los útiles para el servicio 

de la caballería, habiéndose hecho 
cargo de los restantes el comisario 
de Guerra para los efectos preveni
dos en órdenes vigentes, y pasando 
este revista á los prisioneros y caba
llos para acreditarles el haber y ra
ciones que corresponden.

Las operaciones verificadas con 
tan satisfactorio resultado por el se 
ñor brigadier 1). Emilio do Molins en 
los dias 4 y 5 del actual, que de
muestran el celo é inteligencia con 
que las ha llevado á cabo y el interés 
y buen deseo que siempre ha demos
trado este jefe desde que tomó el 
mando de la brigada, hacen que sea 
un deber en mi el recomendarle á 
V. E., haciéndole presente al propio 
tiempo me encuentro sumamente sa
tisfecho do la actividad con que en 
todas ocasiones ha secundado mis 
órdenes, y muy particularmente en 
los expresados 4 y 5 del actual, que, 
sin desatender el principal objeto de 
la protección del convoy, ha sabido 
multiplicarse para sorprender en di
ferentes puntos á la caballería é in- 
fanteria catalana del enemigo.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Vich 6 de octubre de 1875.— Exce
lentísimo Sr.—El general comandan
te general, José Chacón.—Excelentí
simo Sr. General en jefe del ejército 
de Cataluña:—-Es copia.—El coronel 
teniente coronel jefe de Estado Mayor 
accidental, Narciso Barraquer.—Vis
to bueno.—P. A., el general según 
do cabo, Tejado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
y de lo propuesto por esa Dirección 
general de Instrucción pública, S, M. 
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar las alteraciones y mejoras
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dos por la educación.

No he de juzgar aquellas prime
ras ediciones, que ya lo fueron con 
la autoridad y la ilustración deque 
carece el que suscribe. Solo habré 
de ocuparme de las que hoy salen á 
luz, las cuales aumentan el mérito 
de aquellas, no solo por la buena 
doctrina que contienen y la adición 
tan útil que ha hecho de las tablas 
y correspondencia del sistema mé
trico decimal, indispensable al agri
cultor, sino por el esmero con que 
están corregidos los pequeñitos de
fectos que para todos menos para 
el autor han pasado inadvertidos.

La Cartilla Agraria labe dispuesto 
con tal arte, que el niño ó el prin
cipiante puede servirse de ella como 
silabario para aprender la lectura en 
toda clase de letra. Comienza sepa
rando las silabas para que mas fa 
cilmente pueda leerla: luego cam
bia el tamaño de aquella, después 
su forma, y asi insensiblemente lle
ga á la cursiva. Esto en cuanto á la 
parte material; respecto á su doctri
na, es, como ya se dijo, un extracto 
del Manual.

Ambos libros son de grande impor
tancia, pues tienden á difundir las 
verdades científicas y á extirpar 
preocupaciones, fundadas muhasen 
aquel aforismo de Teofrasto: Anmis 
fruclifical, non ierra, mal interpreta
do por algunos labradores que sier
ran sus oidos á nuevos consejos é in
diferentes al progreso de las cien
cias, ignoran que en Agricultura, 
como en todo, pararse es retroceder. 
Virgilio.en sus Geórgicas lo dicede 
este modo: Asi va retrocediendo todo, 
no de otra suerte que el que á duras pe
nas impele con el remo su lancha contra 
la corriente, si por acaso da un momen
to de tregua á los brasoe, al punto le 
arrebatan rio abajo las aguas.

En resúmen, Excmo. Sr. D. Ale
jandro Olivan ha introducido mejo
ras en sus citados libros, que pare
cían inmejorables, prestando con es
to un nuevo é importante servicio á 
su patria.

Ahora bien: el Consejo al darle su 
aprobación, corroborando los dere
chos indispensables que su autor ad
quirió en publico certamen, hará 
un acto de justicia; pero, en sentir 
del que suscribe, á mucho mas esta 
obligada esta superior Corporación, 
mucho mas merece el autor de unas 
obras que hoy, como hace 26 años, 
son en su genero las de mayor mentó 
que hay en España,

Propongo, pues, se aprueben las 
nuevas ediciones del Manual de Agri
cultura y de la Cartilla Agraria, cor
roborando los derechos que en con
curso público fueron otorgados á su 
autor, dictando las medidas oportu
nas para que estos sean efectivos, y 
que se manifieste al Excmo. Señor 
don Alejandro Olivan el agrado con 
que el consejo ha visto la reproduc
ción de estos últimos libros.»

Habiendo aprobado el consejo en 
sesión de este día el precedente in
forme, tengo el honor de elevarlo á 
V. E., con devolución de la instan
cia á que se refiere la citada Real 
orden.

Madrid lo de octubre de 187o.— 
El presidente accidental, J. Emilio 
de Santos.—El secretario general, 
Joaquín Oliver.^Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento.

limo. Sr.: S. M. el Rey ¡q, D. g.) 
ha visto con el mayor agrado el do
nativo que han hecho con destino á 
Bibliotecas populares: D. Meliton Es- 
camilla; do 90 ejemplares del Com
pendio de Gramática, escrito por el 
mismo; 1). Antonio María López Ra
maje, de 50 de su Disertación históri
co arquiológico de la antigua Mirobrica". 
I). José Eugenio Olavide, de 100 De 
la sarna y su tratamiento, de que es 
autor; y D. Miguel Grilo, como pro
pietario de la obra ilustrada Crónica 
general de España de 100 ejemplares 
de las ('rúnicas Ae varias provincias y 
20 del Mapa de España por Ferreiro 
disponiendo que, al propio tiempo 
que se hace público este donativo 
por medio de la Gaceta se dén las 
gracias á los interesados en nombre 
del Estado por su generoso despren
dimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 8 de noviembre de 
1875.—Martin de Herrera.—Sr. Di
rector general de Instrucción pú
blica.

(Gaceta del 11 de noviembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
el Rey (Q. D. G.) do la instancia ele
vada por el representante de las Com
pañías de tranvías de Barcelona en so
licitud de una declaración expresa en 
sentido de que aquellas no están obli
gadas á exigir el impuesto sobre los bi
lletes de viajeros en la sección de la vía 
comprendida dentro de la ciudad y su 
término municipal; y S. M., con pre
sencia de lo expuesto por esa Dirección 
general, lia tenido á bien, accediendo á 
dicha solicitud, declarar no comprendi
dos en el indicado impuesto los viajeros 
en tranvías, ómnibus y demas carruajes 
análogos cuando estos no salgan del tér
mino municipal,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de octubre de 1875.— 
Salaverria.—Sr. Director general de Im
puestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL DECRETO.

En consideración á los gloriosos he-, 
chos qne registra en su historia la muy 
ilustre Villa de Figueras; á los especia
les méritos contraidos en la presente 
guerra civil, y á la importancia que por 
el desarrollo de su industria y comercio 
ha sabido alcanzar,

Vengo en concederle el título de Ciu
dad, á que es acreedora.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Alfonso.—El ministro de la Go
bernación, Francisco Romero y Ro
bledo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.; S. M. el Rey (Q. 1). G.) ha 
visto con el mayor agrado el donativo 

hecho por el editor de música de Milán 
Sr. Julio Ricordi de 71 volúmenes de 
obras musicales con destino á la escue
la Nacional de música y declamación; y 
en su vista ha tenido á bien resolver 
que se den las gracias al referido Se- 
nor Ricordi por su generoso desprendi
miento. • "

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de octubre de 1875. —Martin de 
Herrera.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en el art. 240 de la lev vigente de Ins
trucción pública, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que se provea 
por concurso la plaza vacante de direc
tor de la Escuela Normal de maestros 
de la provincia de Oviedo.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
electos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 16 de oc
tubre de 1875.—Martin de Herrera.— 
Sr. Director general de Instrucción pú
blica.

faceta del de octubre.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la en
fermedad de D. Emilio Alcalá Galiano, 
conde de Casa-Valencia, ministro de Es
tado, se encargue del despacho de dicho 
Ministerio el de Gracia y Justicia don 
Fernando Calderón Collantes.

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso. —El presidente del Consejo 
de Ministros, Joaquín Jovellar.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los servi
cios del brigadier D. José Velasco y Pos
tigo en los ejércitos del Norte y Centro, 
y muy especialmente los que prestó co
mo gobernador militar de la provincia 
de Castellón, protegiendo al frente de una 
brigada las operaciones de segundo de 
los ejércitos citados en la última cam
paña,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
general en jefe y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, al empleo de mariscal 
de Campo.

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
--Alfonso,—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios y di
latada carrera del brigadier Don Carlos 
Nicolao é Iglesias, y muy especialmente 
al mérito que contrajo en las operaciones 
que dieron por resultado la toma del casti
llo de Mirabel y plazas de Canlavieja y 
Seo de Urgel,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
general en jefe del ejército de Cataluña y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de mariscal de campo.

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar,

Teniendo en consideración los servi
cios prestados al frente de la brigada de 
su mando por el brigadier I). Emilio 
Calleja é Isasi durante las operaciones 
llevadas á cabo por el ejército del Cen
tro, y muy especialmente al mérito que 
contrajo en las acciones de Mirambel y 
Tronchon, Besora y San Salvador de 
Breda, ocurridas el 30 de junio, 27 de 
julio y l.° de agosto últimos,

Vengo en promoverle, á propuesta 
del general en jefe del referido ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, al empleo de mariscal de campo.

Dado en Palacio á catorce de noviem- 
bro de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso. —El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

En consideraciou á los servicios del “ 
brigadier I). Luis Daban y Ramírez de 
Arellano, mi ayudante de Campo, y muy 
especialmente al mérito que contrajo en 
las operaciones que llevó á cabo en la 
provincia de Castellón en 1874 batien
do á las facciones carlistas de Cucala, ‘ 
Corredor, Arbolero y Palacios, y en las 
que que dieron por resultado ef levan
tamiento del blofjueode Pamplona y res
tablecimiento de la línea del Arga en fe- , 
brero último,

Vengo en promoverle, á propuesta 
del general en jefe del ejército del Nor
te y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, al empleo de mariscal de 
campo.

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Alfonso.—El ministro de la Guerra, , 
Joaquín Jovellar.

Teniendo en consideración los ser- 1 ' 
vicios prestados por el brigadier don 
Eduardo Sequera y Perez de Lema co
mo jefe de la primera brigada de la se- . 
gunda división del ejército del Centro, : 
y muy especialmente al mérito que con- - 
trajo en las operaciones que dieron por ‘ 
resultado la toma del fuerte del Colla
do en los días 17, 18 y 19 de julio úl
timo,

Vengo en concederle, á propuesta 
del general en jefe del referido ejército 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del mérito militar de 
la designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á catorce de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco.
—Alfonso.—El ministro de la Guerra, 
Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios del 
brigadier D. Pablo Bayle y Belásteguí, 
jefe de la primera brigada de la cuarta 
división del ejército del Centro, y muy 
especialmente al distinguido mérito que 
contrajo en la acción de Monlleó, ocur
rida el dia 27 de junio último.

Vengo en concederle, á propuesta 
del general en jefe del referido ejército I 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, la Gran Cruz del mérito militar de I 
la designada para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio acaloree de noviem
bre de mil ochocientos setenta y cinco. I 
—Alfonso. —El ministro de la Guerra, * 
Joaquín Jovellar.

^Gaceta del 15 de noviembre.')

PALMA.

Imph r n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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